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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MAMOLAR

De conformidad con el acuerdo de Pleno de fecha 28 de marzo de 2017, se

encuentran publicados en el perfil del contratante de la Sede Electrónica de este

Ayuntamiento en: http://mamolar.sedelectronica.es los pliegos de condiciones que regirán

la licitación del arrendamiento de pastos.

En Mamolar, a 25 de abril de 2017.

El Alcalde,

Isidro Bartolomé Peña
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